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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO (JAÉN)

2019/708 Bases generales para la provisión de plaza de Auxiliar Administrativo mediante
concurso oposición. 

Anuncio

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Fecha: 19 de febrero de 2019
 
Vista la Oferta de Empleo Público para 2018, en la que se incluye una plaza de auxiliar
administrativo, perteneciente al Grupo C2, a cubrir mediante el sistema de concurso -
oposición, y en virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 21.1 g) de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

Resuelvo:
 
Primero: Convocar las pruebas selectivas para proveer 1 plaza de funcionaria/o de carrera
perteneciente al Grupo C2, Auxiliar Administrativo, mediante el sistema de concurso -
oposición, vacante en la plantilla de Funcionarias/os de este Ayuntamiento correspondiente
a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2018.
 
Segundo: Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes.
 
Tercero: Publíquese en legal forma preceptiva.
 
BASES PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE
VILLARDOMPARDO, PERTENECIENTE AL GRUPO C2, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,
PARA ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL.
 
Primera.-Objeto de la Convocatoria
 
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar
Administrativo, Escala Administración General, mediante el sistema de concurso-oposición,
dotada con las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C2 y con las retribuciones
complementarias existentes en este Ayuntamiento para esta categoría, vacantes en la
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Villardompardo, correspondientes a la Oferta
de Empleo Público de 2018, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 08/11/2018 y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 219, de fecha 14/11/2018.
 
Las funciones de la plaza referida serán las propias de la Subescala Auxiliar Administrativo
y se desarrollarán en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento, bajo la dependencia y
supervisión de su titular.



Número 36  Jueves, 21 de febrero de 2019 Pág. 2824

 
Segunda.-Condiciones de Admisión de Aspirantes
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Estar en posesión del título de graduado en educación secundaria obligatoria o
equivalente, o superior o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias. En su caso, la equivalencia deberá ser aportada por el/la
aspirante mediante certificación expedida al efecto por la administración competente en
cada caso.
 
Tercera.-Forma y Plazo de Presentación de Instancias
 
Las bases de la convocatoria se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://villardompardo.es, y en el Tablón
de Anuncios.
 
Las solicitudes conforme al modelo que figura como Anexo II, requiriendo tomar parte en las
correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las
condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villardompardo, y se presentarán en
el Registro General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Para caso de que la presentación no se haga directamente en el Registro del
Ayuntamiento, se deberá enviar un mail con la copia del justificante de su envío por el medio
utilizado dentro del plazo de presentación de instancias a la siguiente dirección
ayuntamiento@villardompardo.es
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A la solicitud deberá acompañarse los siguientes documentos:
 
- Fotocopia del D.N.I.
- Certificado o fotocopia acreditativa de los estudios exigidos.
- Autobaremo y documentación que acredite los méritos alegados.
 
Cuarta.-Admisión de Aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento dirección https://
 
villardompardo.es y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se concederá un plazo
de diez días hábiles para la subsanación.
 
Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección https://villardompardo.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que
habrá de realizarse las pruebas de la fase de oposición.
 
Quinta.-Tribunal Calificador
 
- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, tres Vocales y un Secretario.
 
Presidente: Un funcionario de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía.
 
Vocales: Tres, funcionarios de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía.
 
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario que legalmente le sustituya, con voz y
voto.
 
Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel
de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.
 
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
 
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su
especialidad técnica.
 
Al Tribunal Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
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y aplicar los baremos correspondientes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán
promover la recusación cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y
24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. A dichos
efectos, la composición nominativa del Tribunal se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
 
A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.
 
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.
 
Sexta.-Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
 
7.1 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:
 
- Oposición.
- Concurso.
 
A) FASE OPOSICIÓN:

- La fase de oposición constará de dos pruebas que se realizaran el mismo día.
 
- Prueba primera: Cuestionario tipo test de 50 preguntas, con tres respuestas alternativas
cada una, durante un período de 50 minutos, de los temas comprendidos en el temario
Anexo I.
 
El cuestionario se calificará de la siguiente forma: se tendrá en cuenta el número total de
respuestas acertadas. La puntuación total de éstas será minorada en un acierto por cada
tres errores. Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 10 puntos. Para la obtención de este resultado se aplicará la
siguiente fórmula:
 
____A-(E/3)____X 20
                N
 
Siendo:
 
N= número total de preguntas del test.
A= número total de respuestas acertadas.
E= número total de respuestas erróneas.
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- Prueba segunda: Cinco preguntas teóricas - prácticas, a elección del Tribunal, sobre las
materias de las que figuren en el temario, durante un tiempo de 60 minutos.
 
El Tribunal podrá determinar que el ejercicio, en su caso, sea leído por el aspirante.
 
Se puntuará con un máximo de 20 puntos siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
un mínimo de 10 puntos.
 
1.-Comenzadas las pruebas, los sucesivos se harán públicos en el tablón de anuncios de la
Corporación y página web del Ayuntamiento.
 
2.-La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios determinará
automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.
 
3.-El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar el anonimato de los
aspirantes. El tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren marcas o
signos que permitan conocer la identidad del opositor.
 
4.-En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del
propio interesado, dando cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud fraudulenta en la declaración que formuló.
 
5.-El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas alguna persona con discapacidad, podrá,
previa solicitud del interesado, proceder a las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización.
 
6.-La nota total obtenida habrá de ser al menos de 20 puntos de media sobre las pruebas
realizadas, quedando eliminados los aspirantes que no la obtengan.
 
7.-La calificación final de esta fase vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en ambos ejercicios dividida por dos.
 
8.-Al finalizar cada ejercicio, el Tribunal de selección hará pública, en el Tablón de Edictos y
en la página web del Ayuntamiento, la lista con las puntuaciones otorgadas.
 
B) FASE CONCURSO:
 
1. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición. A los opositores que superen la fase de oposición, se les
revisará el autobaremo que deben presentar para acreditar los méritos alegados y, la
puntuación aquí obtenida, se sumará a la de la fase de oposición.
 
2.-Las/os aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos debiendo
justificarlos documentalmente (méritos alegados y no justificados no serán considerados),
con arreglo al baremo que se incluye en el apartado 7.
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3.-La fase de concurso estará así conformada por el resultado de la puntuación de dicho
autobaremo que, en todo caso, tendrá la calificación de provisional.
 
Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el Tribunal Calificador, en el sentido
de que el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados y
debidamente acreditados por los/as aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor
a la asignada por los/as mismos/as.
 
4.-Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de determinar la puntuación en
la fase de concurso, serán los acreditados documentalmente y autobaremados por los/as
aspirantes durante el plazo de presentación de instancias, no tomándose en consideración
los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no
autobaremados por los aspirantes. Los documentos acreditativos que no hayan sido
autobaremados no serán contabilizados.
 
5.-La documentación justificativa de los méritos valorables deberá ir grapada, ordenada y
numerada según el orden en que se citan los méritos.
 
6.-Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de instancias. No se valorarán los alegados con posterioridad a la
finalización de dicho plazo.
 
7.-El baremo para calificar los méritos, será el siguiente, siendo la puntuación máxima de la
fase de concurso: 15 puntos.
 
1.º) Experiencia Profesional:
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 10 puntos.
 
a) Por cada mes completo de servicio prestado en la Administración Local en puesto igual o
similar a la plaza por la que se opta: 0,10 puntos.
 
Para los servicios prestados en Administraciones Públicas, se acreditará mediante
certificado de servicios prestados en la Administración Pública expedido por persona
competente.
 
2.º) Formación Específica:
 
La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 5 puntos.
 
- Tener título de Diplomado o Licenciado en Ciencias Empresariales, Económicas,
Administración y Dirección de Empresas o su equivalente o grado de correspondencia: 5
puntos.
 
La valoración conjunta final de la fase de concurso de méritos vendrá dada por la suma de
los puntos obtenidos, no pudiendo superar dicha puntuación los 15 puntos reseñados.
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7.2 CALIFICACIÓN
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la
obtenida en la fase de concurso.
 
Novena.-Relación de aprobados, presentación de documentación y nombramiento de
funcionaria/o.
 
Terminada la calificación de los ejercicios y transcurrido el periodo de tres días sin que se
hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal
publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y a efectos meramente informativos,
en la Web de la Corporación, el nombre del aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
Oposición y Concurso, que se elevará al Sr. Alcalde para que proceda al nombramiento del
aspirante seleccionado como funcionaria/o de carrera.
 
El Tribunal podrá declarar aprobados mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas, para caso de que el primer propuesto no tomara posesión del puesto pueda
serlo el siguiente en orden de puntuación, así como para el nombramiento de Funcionario
interino para los casos en que legalmente proceda.
 
En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el
Tribunal procederá al desempate entre los aspirantes con la aplicación de las reglas que a
continuación se relacionan, por orden de prelación:
 
1.º.-Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
2.º.-Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
3.º.-Por sorteo entre los aspirantes.
 
El aspirante propuesta/o presentará en el Ayuntamiento, en el plazo de 10 días naturales, a
contar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, siendo los mismos
los siguientes:
 
a) Documento Nacional de Identidad y Título Académico exigido en la convocatoria o
resguardo de haber abonado los derechos para su expedición.
 
b) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión o de la firma
del contrato, estándose a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de Diciembre de
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en especial,
a su artículo 10; y en todas las disposiciones que se dicten en su desarrollo.
 
c) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento, y en especial respecto a las
actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y/o solicitud de
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al margen del
Ayuntamiento.
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Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombradas/os, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación, e igualmente el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección
relación complementaria de las/os aspirantes que sigan a las/os propuestas/os, y que hayan
superado el proceso selectivo, para su posible nombramiento como funcionarias/os de
carrera.
 
El aspirante seleccionada/o deberá aportar un informe médico en que el que conste que no
padecen enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desempeño de las funciones
correspondientes a la plaza para la que han sido propuestas/os.
 
Quienes tuvieran la condición de funcionarias/os públicas/os estarán exento de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal, sin perjuicio de lo relativo a la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las tareas habituales de la plaza/puesto correspondiente.
 
Décima.-Adquisición de la condición de funcionaria/o de carrera y asignación inicial de
puesto de trabajo.
 
1. La condición de funcionaria/o de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los
siguientes requisitos:
 
a) Superación del citado proceso selectivo.
b) Nombramiento por el Sr. Presidente o Concejal/a en quien delegue.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
 
2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarias/os y
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la citada convocatoria.
 
La no toma de posesión en plazo o la renuncia conllevará la no adquisición de la condición
de funcionario de carrera.
 
Efectuada la toma de posesión se dará publicidad del nombramiento en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
Decimoprimera.-Incidencias.
 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de proceso selectivo.
 
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
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reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado.
 
BASE FINAL.-Recursos. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de estas, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y formas
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
 

ANEXO I
 

TEMARIO:
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: características, estructura y principios
generales. Derechos fundamentales y libertades públicas. Tribunal Constitucional.
 
Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey, sucesión y Regencia. El Refrendo.
El Poder Judicial: concepción general, principios de organización. Órganos jurisdiccionales.
Consejo General del Poder Judicial.
 
Tema 3. Las Cortes Generales: concepto, elementos, funcionamiento y funciones
normativas. El Gobierno: concepto, funciones, deberes y regulación.
 
Tema 4. La Organización Territorial del Estado en la Constitución Española. Las
Comunidades Autónomas: formas de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía:
significado y elaboración. Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructura. Disposiciones
generales. Organización territorial.
 
Tema 5. La Administración Local: concepto, y características. Entidades que integran la
Administración Local: concepto y clasificación. Principios constitucionales.
 
Tema 6. El Municipio: concepto y elementos. Servicios mínimos municipales.
 
Tema 7. La organización municipal. Los órganos básicos: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno y Junta de Gobierno Local. Los órganos complementarios. Competencias. Estatuto de
los miembros de las corporaciones locales.
 
Tema 8. Funcionamiento de las entidades locales. Constitución de los órganos colegiados.
Convocatoria y orden del día. Adopción de acuerdos. Actas y certificaciones.
 
Tema 9. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas, situaciones
administrativas y régimen disciplinario en el Estatuto Básico del Empleado Público.
Derechos y deberes de los funcionarios, régimen disciplinario y de incompatibilidades.
 
Tema 10. El acto administrativo. Concepto, elementos, clasificación, invalidez. Principios
generales del procedimiento administrativo: concepto y clases. Fases del Procedimiento
Administrativo Común: principios y normas reguladoras. El expediente administrativo.
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Cómputo de plazos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Nulidad y anulabilidad.
 
Tema 11. Recursos administrativos contra los actos y acuerdos de las Corporaciones
Locales: concepto y clases de recursos.
 
Tema 12. Recursos de la Hacienda Local: clasificación de los ingresos en las entidades
locales. Impuestos obligatorios y potestativos: naturaleza, hecho imponible, periodo
impositivo y devengo. Las Ordenanzas fiscales: elaboración y aprobación.
 
Tema 13. Los bienes de las entidades locales. Los bienes de dominio público. Los bienes
patrimoniales. Prerrogativas de la Administración. Adquisición y enajenación. Uso y
aprovechamiento. Los bienes comunales.
 
Tema 14. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. Informatización de los Registros.
Comunicaciones y notificaciones.
 
Tema 15. Tipos de contratos públicos. Elementos. La preparación de los contratos.
Selección del contratista. Formalización. Derechos y deberes de los contratistas y de la
Administración. Cumplimiento e incumplimiento de los contratos administrativos. La
invalidez de los contratos administrativos y su resolución.
 
Tema 16. El archivo, clases de archivos. Principales criterios de ordenación. El derecho de
los ciudadanos al acceso a archivos y registros.
 
Tema 17. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en
Andalucía: objeto y ámbito de aplicación. Definiciones y principios generales. Integración de
la perspectiva de género en las políticas públicas. Conciliación de la vida laboral, familiar y
personal en la función pública andaluza.
 
Tema 18. Protección de Datos de Carácter Personal. Ámbito de aplicación. Definición de la
Agencia Española de Protección de Datos: órganos y competencias. Principios de
protección. Derechos del ciudadano.
 
Tema 19. Administración Electrónica y el Servicio a los Ciudadanos: concepto,
características, régimen jurídico. Certificación Digital.
 
Tema 20: Las licencias municipales. Tipos. El régimen jurídico. Procedimiento de
otorgamiento.
 
Tema 21: Las Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento
de elaboración y aprobación.
 
Tema 22. El Presupuesto de la Administración Local. Estructura Presupuestaria.
Clasificación de gastos e ingresos y niveles de vinculación.
 
Tema 23. Modificación presupuestaria. Clases y financiación. Incorporación de remanentes.
 
Tema 24. Gestión de gastos. Competencias del Alcalde y Junta de Gobierno Local en la
ordenación de gastos.
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Tema 25. Documentos aptos para el reconocimiento de obligaciones.
 
Tema 26. Pagos a justificar y anticipos de caja fija.
 
Tema 27. Liquidación del Presupuesto.
 
Tema 28. Cuenta General.
 
Tema 29. Peculiaridades aplicables a las entidades locales de menos de 5.000 habitantes.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

 

Villardompardo, a 19 de febrero de 2019.- El Alcalde, FRANCISCO LÓPEZ GAY.
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